
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 228

Art. 1).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal remita el Pliego de Bases y
Condiciones y Disposiciones Complementarias que la firma Servicio Integral Minguito
del Sr. Santo Cañete suscribió en conformidad.-

Art. 2).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal informe acerca de
los siguientes puntos:

1. En qué condiciones se contrató a la empresa Servicio Integral Minguito de Santo
Cañete.

2. Con qué A.R.T. contó esta empresa (período: 20-03-2000 / 20-03-2003) y qué servicios
esta abarca.

3. Qué tipos de controles efectuó el Municipio sobre las condiciones laborales de los
trabajadores de la firma en cuestión.

 Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Abril 24 de 2003.-
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